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REPORTE DE ACTIVIDAD O PROYECTO EN EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

Revisor: Loredana Díaz Bravo                 Plazo Respuesta Gobierno Regional: 15.03.2022 

(Ord. N° 20220810259 del 02.03.2022) 

 

Nombre del Proyecto: Adenda DIA“Parque Eólico Don Álvaro” 

Titular: Energía Eólica Don Álvaro SpA 

Rep. Legal: Juan Carlos Monckeberg Fernandez 

Tipología: c.) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW. b.1) Líneas de transmisión 

eléctrica de alto voltaje 

LOCALIZACIÓN 

Comuna: Los Ángeles Entidades pobladas próximas: 

Virquenco, Chacaico, Candelaria, 

Coyanco, Los Ángeles 

Componente ambiental de 

interés cercano: medio humano, 

paisaje, suelo, agua, aire,  

Ubicación del Proyecto 
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Descripción del Proyecto. 

 

El proyecto “Parque Eólico Don Álvaro” consiste en la construcción y operación de un parque 

eólico conformado por diecinueve (19) aerogeneradores de hasta 6 MW de potencia cada uno, 

que en conjunto generarán una potencia total de hasta 114 MW, la cual evacuará la energía del 
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parque hacia la subestación del Parque Eólico Campo Lindo. 

 

• FASE 1: CONSTRUCCIÓN 

Esta etapa contempla las siguientes actividades: replanteo topográfico, escarpe de áreas de 

trabajo, construcción de instalaciones de Faena, construcción de planta de hormigón, 

habilitación de caminos de acceso, construcción de obra civil, transporte y montaje de 

aerogeneradores, tendido de red de 33 kV, y posteriormente la puesta en marcha. 

 

• FASE 2: OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 

Esta etapa contempla la generación de energía y su transmisión hasta la subestación del 

Parque Eólico Campo Lindo mediante el funcionamiento de todas las componentes del 

parque, así como también, sus mantenciones programadas y de ser necesarias las no 

programadas. 

 

• FASE 3: CIERRE O ABANDONO 

Esta etapa se llevará a cabo, sólo en la eventualidad que el proyecto carezca de justificación 

técnica, estratégica y económica para la renovación de equipos. Consiste en desmantelar las 

obras físicas y restituir las condiciones del emplazamiento, llegando a lograr el mismo aspecto 

que la zona tenía con anterioridad al desarrollo y operación del Proyecto. 

 

 

Justificación de su localización 

La localización del Proyecto se justifica por: 

 

a) Potencial eólico favorable: De acuerdo al monitoreo y modelaciones realizadas en el 

sector, se garantiza la viabilidad del proyecto debido a sus condiciones eólicas 

favorables.  

b) Aptitud de los terrenos: Los terrenos escogidos corresponden a terrenos planos en un 

sector rural destinado a actividades silvoagropecuarias. En el sector no hay 

singularidades ambientales o de biodiversidad que puedan verse amenazadas por este 

tipo de proyectos y ambas actividades son compatibles. 

c) Creciente demanda de energía y modificación de generación eléctrica: Como en todo 

país que se encuentra en una etapa de transición hacia el desarrollo, el crecimiento 

económico y la urbanización irán presionando la demanda energética que tiene Chile. 

En este sentido, el Estado ha propuesto una meta para el 2035, donde al menos el 60% 

de la generación eléctrica debiese provenir de energías renovables, mientras que para 

el 2050, al menos el 70% debiese provenir de energías renovables. 

 

Monto estimado e inversión: US$ 154.000.000 
 

Vida Útil: 30 años 

 

Mano de Obra por Fase del Proyecto 
 

Fase Mano de Obra Promedio Mano de Obra Máxima 

Construcción 182 313 

Operación 10 10 

Cierre o abandono 60 120 
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 Superficie  

Tipo de superficie Superficie Unidad 

Superficie Predial 1.600 has 

Superficie Obras Permanentes 43 has 

Superficie Obras Temporales 3.3 has 
 

 

Relación entre proyecto y Estrategia Regional de Desarrollo 2015-2030  

El titular establece una relación con la ERD 2015-2030 sin actualizar 

 

➢ Observaciones a la DIA realizadas por el Gobierno Regional 

 

Se establece la relación con la ERD 2015-2030 sin actualizar, por lo que se solicita al titular 

referirse a los impactos que generará el proyecto en relación al cumplimiento de todos los 

Objetivos Estratégicos de la ERD 2015-2030 (actualizada 2019). 

 

En particular se solicita referirse a: 

- Impacto en el recurso suelo y usos alternativos, degradación de los terrenos, pérdida de 

terreno cultivable. 

- Afectación de la avifauna y acciones para gestionarlo. 

- Alteración de las formas de vida y costumbres de las comunidades que habitan en el 

sector. 

- Alteración del paisaje por la instalación de los aerogeneradores en un paisaje rural-

agrícola. 

- Además, considerando los impactos acumulativos que pudieran generarse producto de 

la cercanía del este proyecto con otros de similares características. 

 

Adicionalmente se informa que con fecha 12 de septiembre de 2019, el Consejo de Gobierno 

de la Región del Biobío, aprobó la actualización de la Estrategia Regional de Desarrollo 2015-

2030 (actualización 2019), por lo que, según lo establece el artículo 13º del D.S. Nº 40/2013 

del MMA, a partir de diciembre de 2019 se debe utilizar esa versión para describir la forma en 

que sus proyectos o actividades se relacionan con estos planes. Este documento puede ser 

consultado en el siguiente enlace: https://sitio.gorebiobio.cl/sistema-de-evaluacion-de-

impacto-ambiental/ 

 

 

➢ Respuestas a las observaciones contendidas en la Adenda 

 

 

https://sitio.gorebiobio.cl/sistema-de-evaluacion-de-impacto-ambiental/
https://sitio.gorebiobio.cl/sistema-de-evaluacion-de-impacto-ambiental/
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Aspectos ambientales relevantes asociados al proyecto 

 

De lo informado por el titular se desprenden algunos posibles aspectos/impactos ambientales 

relevantes, que se presentan a continuación: 

- Sombra intermitente que produce el paso de las aspas por la luz del 

- sol sobre receptores. Impacto en el recurso suelo y usos alternativos. 

- Emisiones atmosféricas en la fase de construcción. 

- Impacto sobre componente Flora y Vegetación por despeje de vegetación 

- Alteración de cauces 
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Compromisos Ambientales Voluntarios DIA 

 

El Titular del Proyecto contempla los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

1. Plan de Monitoreo de Rutas de Aves y Quirópteros en etapa de preconstrucción, 

construcción y 4 años de la etapa de operación del Proyecto. 

2. Monitoreo de ruido en etapa de construcción (mensual) y de operación (trimestral durante 

los primeros el primer año y semestral los siguientes 3 años). 

3. Humectación de caminos internos e incorporación de supresor de polvo en caminos de 

acceso vecinales al proyecto. 

4. Monitoreo arqueológico durante el de movimiento de tierra de la fase constructiva del 

Proyecto, por parte de un arqueólogo o licenciado en arqueología. 

5. Inducción y Difusión de Protección Arqueológica 

6. Cercado a los hallazgos y sitios patrimoniales encontrados durante la prospección 

arqueológica. 

7. Fomento a la contratación de mano de obra local no especializada para la etapa de 

construcción del proyecto. 

8. Plan de relacionamiento comunitario y comunicaciones durante la evaluación del proyecto, 

la etapa de construcción y operación del proyecto. 

9. Convenio Marco de Cooperación Mutua y Desarrollo entre Titular y Comunidades que 

habitan en los sectores del área de influencia. 

10. Convenio Marco de Cooperación Mutua de Desarrollo indígena entre Titular y Asociación 

Indígena Las Newenches de Santa Fe, Programa de Desarrollo indígena. 

11. Perturbación controlada de fauna de baja movilidad. 

12. Mediciones de intensidad de ondas telefonía celular 

 

Negociaciones Previas 

De acuerdo a lo solicitado en el Artículo 17 del DS 40/12 del MMA, el Titular declara que no 

se han realizado negociaciones con interesados, previo al ingreso del Proyecto al SEIA.   

Evaluación analista y proposición de respuesta 

De lo informado por el titular y de lo manifestado por las organizaciones y habitantes de la 

zona en las actividades de participación ciudadana, no queda clara la inexistencia de efectos 

características o circunstancias indicados en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, al menos 

respecto de la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos 

humanos. 
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En este sentido el titular destaca las características de ruralidad del sector y el sentimiento de 

arraigo de sus habitantes, al mismo tiempo la comunidad manifiesta sentirse afectada con este 

tipo de proyectos por ruido, sombra, desvalorización de terrenos, entre otros; por lo que se 

prevé una posible afectación de la forma de vida y costumbre de los grupos humanos del 

sector, su sentimiento de arraigo y cohesión social, más aún cuando este proyecto se vendría a 

sumar a otros de parque eólicos cercanos, lo que acrecienta estas afectaciones. 

 

También respecto de los sistemas de vida y costumbre de grupo humano el titular informa 

sobre el uso que las comunidades del sector de la laguna Virquenco, por lo que se consulta si 

se debiera ampliar el área de influencia del proyecto, en tanto la laguna es un lugar donde se 

realizan actividades y manifestaciones culturales, como recolección de hierbas y uso 

recreativo. 

 

Se indica lo anterior en consideración a que la generación o presencia de efectos 

características o circunstancias indicados en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, harían 

necesario que el titular elaborase un estudio de impacto ambiental. 

 

 

Observaciones complementarias 

 

 


